
PARTICIPACION DE ENRIQUE DOMINGUEZ LUCERO EN EL CONGRESO 
IBEROAMERICANO DE PORCICULTORES EN EVORA, PORTUGAL 
 
Temática 
El Organismo Internacional de Comercio ó mejor conocido como OMC (WTO) es un acuerdo 
internacional mediante el cual los gobiernos de los estados miembros se comprometen a observar 
disciplinas respecto de sus relaciones comerciales. 
 
El GATT de 1947 se inició con ese propósito después de la Segunda Guerra Mundial. Habría que 
hacer a cualquier esfuerzo un mecanismo que en base a una mayor integración comercial inhibiera 
cualquier conflagración por tratar de algún país tomara una hegemonía sustentada en su fuerza 
militar y hubiese una apropiación de los bienes de otros países. 
 
Los antecedentes formales para OMC nacen con las Rondas de Uruguay (1986) en un afán de poder 
contener las grandes distorsiones que se establecen en el mercado nacional comoå consecuencias de 
prácticas desleales de comercio internacional. En particular se da un interés de los grandes bloques 
comerciales para contener la escalada de subsidios que hacen una carga importante en sus 
respectivo presupuestos. 
 
También se da por primera vez una apertura a estimar el impacto de esos apoyos en la 
determinación de precios del mercado internacional dónde el resto del mundo se vuelve tomador de 
precios de los mercados de los principales productos agropecuarios. Al darse de manera sostenida 
una baja en los precios y la colocación de excedentes en el mercado internacional, da lugar a limitar 
el desarrollo de mucho países dónde con una población mayormente rural se sumerge en una 
pobreza relativa a la vez que se fueron convirtiendo de manera gradual pero definitiva en pueblos 
dependientes de alimento y con un exacerbado estancamientos social y económico. 
 
OMC constituido en 1994 en Marraquech (conocido como GATT del 94) asume de manera 
diferente los compromisos de los gobiernos miembros. En esta modalidad se legisla dentro de los 
mismos gobiernos hacer suyos los Acuerdos emanados de la OMC con sus disciplinas particulares. 
Entre ellas las más importantes desde mi particular punto de vista. 
 
1. Acuerdo de Antidumping 
2. Subsidios 
3. Resolución de Controversias 
 
OMC y La Porcicultura 
 
Qué es la OMC y su relación con GATT de 1947 
 
Cómo Acuerdo Mayor en que manera infiere en la porcicultura 
 
Cuáles son las principales disciplinas que atiende OMC y que trastocan al sector y que se 
encuentran trabajando comités específicos: 
 
1) Acceso a mercados 
2) Agricultura 
3) Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
4) Obstáculos Técnicos al Comercio 
5) Subvenciones y Medidas Compensatorias 
6) Prácticas Antidumping 
7) Valoración Aduanal 



8) Normas de Origen 
9) Salvaguardas 
 
OMC: en Agonía ó en estado de coma? 
 
PROGRAMA DE DOHA PARA EL DESARROLLO 
Objetivos 
Status 
Limitaciones 
Implicaciones de no alcanzarse 
 
Las negociaciones llevadas solo a cabo por los representantes de los gobiernos miembros llevan las 
aspiraciones de cada una da las principales o de las más estratégicas para su desarrollo o 
crecimiento. En una sociedad dónde los productores no están organizados ó sean lo suficientemente 
grande no alcanzaran el poder impulsar sus intereses en las negociaciones y eventualmente puedan 
convertirse como sector en moneda de cambio en una negociación. 
 
Hablemos del valor de la organización del productor y de su participación en las esferas dónde se 
están dando los lineamientos que conformaran las nuevas reglas del juego del comercio nacional y 
que incuestionablemente trastocará la producción interna de cada país: apoyándola ó mermándola. 
 
ES NUESTRA OPCION impulsar nuestros intereses, o que alguien más lo haga… 
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Enrique	
   Domínguez	
   Lucero,	
   originario	
   de	
   Cd.	
   Juárez,	
   Chih.,	
   México,	
   obtuvo	
   su	
  	
  
Licenciatura	
  	
  en	
  Economía	
  en	
  el	
  	
  Tecnológico	
  de	
  Monterrey	
  desde	
  1971	
  y	
  posee	
  estudios	
  
de	
  postgrado	
  en	
  Desarrollo	
  Industrial	
  de	
  la	
  Universidad	
  de	
  Arizona.	
  
	
  
A	
  partir	
  del	
  día	
  primero	
  de	
  Julio	
  del	
  2010	
  recibe	
  nombramiento	
  de	
  Ministro	
  para	
  Asuntos	
  
Agroalimentarios	
   ante	
   la	
   Misión	
   Permanente	
   de	
   México	
   ante	
   los	
   Organismos	
  
Internacionales	
  con	
  sede	
  en	
  Ginebra.	
  
	
  
De	
  1989	
  a	
  Abril	
  del	
  2010	
  se	
  vino	
  desempeñando	
  en	
  el	
   cargo	
  de	
  Director	
  General	
  de	
   la	
  
Confederación	
  de	
  Porcicultores	
  Mexicanos	
  
	
  
Es	
   miembro	
   desde	
   1994	
   Consejero	
   del	
   Comité	
   Consultivo	
   de	
   Prácticas	
   Comerciales	
  
Internacionales	
  de	
  la	
  Secretaría	
  de	
  Economía.	
  
	
  
Participa	
  como	
  miembro	
  de	
  la	
  Coordinadora	
  de	
  Organismos	
  Empresariales	
  de	
  Comercio	
  
Exterior	
   (COECE),	
   Organismo	
   del	
   Sector	
   Privado	
   	
   para	
   las	
   Negociaciones	
   del	
   Tratados	
  
Comerciales	
   y	
   miembros	
   consejero	
   de	
   la	
   Vicepresidencia	
   de	
   Comercio	
   Exterior	
   del	
  
Consejo	
  Nacional	
  Agropecuario.	
  
	
  
En	
   representación	
   del	
   la	
   Confederación	
   de	
   los	
   Porcicultores	
   Mexicanos	
   fue	
   miembro	
  
activo	
  de	
  organismos	
  internacionales:	
  Federación	
  Internacional	
  de	
  Productores	
  Agrícolas	
  
(FIPA),	
   Conferencia	
   Agrícola	
   Norte	
   América-­‐Unión	
   Europea	
   (CANUEA),	
   Conferencia	
  
Agrícola	
  Norte	
  América	
  (CANA),	
  y	
  de	
  manera	
  particular	
  en	
  la	
  promoción	
  y	
  respaldo	
  en	
  la	
  
organización	
  desde	
  1992	
  para	
   la	
  OIP	
  así	
  como	
  en	
  su	
  nueva	
  versión	
  de	
  OIPORC	
  que	
  hoy	
  
nos	
  congrega	
  en	
  Evora,	
  Portugal.	
  
	
  
Miembro	
   del	
   Comité	
   Consultivo	
   Nacional	
   de	
   Normalización	
   y	
   Protección	
   Zoosanitaria	
  	
  
(CONAPROZ)	
   y	
   del	
   Comité	
   de	
   Sanidad	
   Animal	
   de	
   la	
   SAGARPA,	
   ambos	
   organismos	
  
normativos	
  en	
  su	
  competencia,	
  así	
  como	
  del	
  US	
  Animal	
  Health	
  Association.	
  
	
  
Asimismo,	
   promotor	
   y	
   organizador	
   de	
   las	
   Reuniones	
   Trinacionales	
   de	
   los	
   Organismos	
  
Nacionales	
  de	
  Porcicultores	
  de	
  la	
  Región	
  de	
  América	
  del	
  Norte.	
  
	
  



Desde	
   su	
   inicio,	
   su	
   desempeño	
   profesional	
   ha	
   estado	
   directamente	
   vinculado	
   con	
  
organismos	
   de	
   productores	
   del	
   sector	
   agropecuario,	
   particularmente	
   en	
   acciones	
   de	
  
diseño	
  de	
  política	
  agropecuaria	
  que	
  favorezca	
  al	
  desarrollo	
  del	
  sector,	
  así	
  como	
  la	
  gestión	
  
ante	
  los	
  diferentes	
  organismos	
  y	
  entidades	
  de	
  la	
  administración	
  pública	
  responsables	
  de	
  
la	
  función	
  normativa	
  y	
  promotora	
  de	
  las	
  actividades	
  del	
  sector	
  agropecuario.	
  
	
  
Además,	
  cuenta	
  con	
  amplia	
  experiencia	
  académica,	
  al	
  haber	
  colaborado	
  como	
  profesor	
  
titular	
   en	
  el	
   Instituto	
  de	
  Estudios	
  de	
  Estudios	
   Superiores	
  de	
  Occidente	
  en	
  Guadalajara,	
  
Jalisco	
  de	
  las	
  materias	
  de	
  microeconomía,	
  economía	
  política	
  y	
  macroeconomía.	
  
	
  
	
  
Anterior	
  se	
  desempeñó	
  profesionalmente:	
  
1986	
   a	
   1989	
   como	
   Director	
   de	
   Estudios	
   Económicos	
   de	
   la	
   Confederación	
   Nacional	
  
Ganadera.	
  
1981-­‐a	
   1983	
   Director	
   Fundador	
   	
   de	
   la	
   Desarrollo	
   Económico	
   de	
   Ciudad	
   Juárez,	
  
Chihuahua.	
  
1981-­‐1987	
  Asesor	
  para	
  empresas	
  agropecuarias	
   y	
  desarrollo	
  de	
   industria	
  maquiladoras	
  
en	
  varias	
  entidades	
  del	
  	
  país.	
  
	
  
Como	
   profesional	
   ha	
   sido	
   conferencista	
   a	
   nivel	
   nacional	
   en	
   foros	
   internacionales	
   y	
  
recientemente	
   representado	
   a	
   la	
   FIPA	
   en	
   el	
   V	
   Foro	
  Mundial	
   del	
   Agua	
   y	
   por	
   tres	
   años	
  
consecutivos	
   ante	
   la	
   OMC.	
   Dónde	
   ahora	
   lo	
   hace	
   dentro	
   de	
   la	
   Misión	
   Permanente	
   de	
  
México	
  ante	
  los	
  Organismos	
  Internacionales	
  con	
  sede	
  en	
  Ginebra.	
  
	
  
	
  


